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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1107/2015

COLINA, 11 de Mayo de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
NT 84/15 de fecha 23 de Abril de 2015, de la Directora Desarrollo Comunitario,
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio de autorización a la FUNDACIÓN
MONTEALIANZA DEL MOVIMIENTO APOSTÓLICO DE SCHOESTTANT DE
COLINA, para realizar la actividad denominada "4° CORRIDA FAMILIAR
SANTUARIO VALLE HERMOSO CHICUREO" para el día Domingo 17 de Mayo
de 2015, contemplando tres categorías 3,5 y 10 Km. 2.) Informe de Factibilidad
Operativa Policial para la realización de la actividad, de la 8° Comisaria de
Carabineros.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren los artículos 1°,
inciso 1°, 56 inciso 1° y 63 letra II) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a ia información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Autorizase a la FUNDACIÓN MONTEALIANZA
DEL MOVIMIENTO APOSTÓLICO DE SCHOESTTANT DE COLINA, para que
realice la actividad denominada "4° CORRIDA FAMILIAR SANTUARIO VALLE
HERMOSO CHICUREO", el día Domingo 17 de Mayo de 2015, desde las 09:00
hasta las 13:00 horas, utilizando las siguientes Vías en el recorrido:

- Salida y llegada: Calle El Alba III en dirección al Sur, Rotonda Chamisero,
ingreso a Valle Norte, para girar en U retornando hasta rotonda Chamisero,
Avenida Central, hasta rotonda Chicureo, retornando por Avenida Central hasta
el lugar de Salida.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

:DO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

ÍOS
INICIPAL
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MBUCION:

Administración Municipal
Secretaría Municipal
Dirección de Control
Relaciones Publicas
Fundación Montealianza
8va. Comisaria de Carabineros
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


